 Asunto: Procedimiento Informático para 

              registrar en el S.I.M  lo dispuesto en la Decisión CMC Nº 37/05.

BUENOS AIRES, 12 de enero de 2006.

Visto la Decisión CMC Nº 37/05 internalizada por la Resolución M.EyP Nº 51/05 (BO 10/01/06), se ha previsto la adecuación del procedimiento Informático para la registración en el  S.I.M mediante la versión 2.9.9.1 del KIT MARIA.

A partir de su instalación se encontrarán disponibles para los declarantes herramientas que efectuarán las siguientes acciones:

1.  
Para los casos de destinaciones de importación a consumo originarias y procedentes de extrazona:

a)  
Que cumplan con la Política Arancelaria Común (mercaderías cuyas NCM estén incluidas en los Anexos I o II, y que no estén incluidas en el Anexo III de la citada Decisión) el SIM marcará automáticamente los Ítem con la marca CCPAC=SI. Esta marca se imprimirá en hoja continuación.

b)  
Para el resto de las destinaciones de importación a consumo (o sea las que no cumplan con la Política Arancelaria Común), el SIM insertará automáticamente la marca CCPAC=NO. Dicha marca no se imprimirá, pero quedará asociada a la destinación.

2.  
Para los casos de destinaciones de importación a consumo originarias de extrazona, con procedencia de intrazona:

a)  
Para las NCM que pertenecen al universo de mercaderías que están en condiciones de certificar el cumplimiento de la Política Arancelaria Común, el SIM marcará la destinación con la marca CCPAC=SI y el declarante, antes de ejecutar el presupuesto general deberá seleccionar la opción del menú DESTINACIÓN > CERTIFICACIÓN PAC / ORIGEN, e ingresar a la solapa CERTIFICADO PAC, insertando los certificados de cumplimiento de la PAC correspondientes otorgados en el país en donde se certifico la condición PAC. 

A los efectos de tal registro deberá tenerse en cuenta que el formato del identificador PAC esta constituido por : CÓDIGO DEL PAÍS que otorgó el CCPAC=SI (AR – BR – PY – UY); identificador de la destinación de importación del país donde se certificó la PAC; y el identificador del ítem de la mencionada destinación. 

En el campo ÍTEM DESTINACIÓN se debe indicar el ítem de la destinación que se está declarando; en el campo DESTINACIÓN PAC debe indicarse la destinación de importación del país donde se certificó la PAC; en el campo ÍTEM PAC debe indicarse el número de ítem de la destinación mencionada previamente; y por último, en el campo PAÍS PAC debe indicarse el país que certificó la PAC.

El sistema rechazará los formatos de identificación PAC que no se correspondan con los informados por las administraciones aduaneras de los Estados Partes. 

La marca CCPAC=SI se imprimirá en hoja continuación.

b)  
En el resto de los casos, el sistema marcará la destinación con la marca CCPAC=NO. 

Dicha marca no se imprimirá, pero quedará grabada en la destinación.

c)     El declarante dispondrá del código de ventaja CCPACBEN para situaciones de excepción con marca CCPAC=NO.

 Dicha marca no se imprimirá, pero quedará grabada en la destinación.

d)  
En todos los casos para países limítrofes el sistema exigirá la integración del documento de exportación del país de procedencia. Para hacerlo se deberá seleccionar la opción del menú DESTINACIÓN > CERTIFICACIÓN PAC / ORIGEN, e ingresar a la solapa DATOS CCROM/CCPAC. El sistema controlará que los formatos de los identificadores de las destinaciones insertados se correspondan con los formatos informados por los Estados Partes. 

e)     Para situaciones de excepción referidas al caso d), el declarante dispondrá el código de ventaja DOCFORMATOEXPO. 

       El uso de esta ventaja no validará la certificación de PAC.

3.  
Para el caso de destinaciones de exportación de mercaderías de origen extrazona y destino intrazona

a)  
Que hayan en ocasión de su importación certificado el cumplimiento de la Política Arancelaria Común, (mercaderías cuyas NCM estén incluidas en los Anexos I o II, y que no estén incluidas en el Anexo III de la citada Decisión CMC 37/05), el sistema marcará en el Item de la destinación de exportación la marca CCPAC=SI, y el declarante, antes de ejecutar el presupuesto general deberá seleccionar la opción del menú DESTINACIÓN > CERTIFICACIÓN PAC / ORIGEN, e ingresar a la solapa CERTIFICADO PAC, insertando los certificados de cumplimiento de la PAC otorgados en ocasión de su importación.

b)  
Para el resto de los casos, el sistema no marcará la destinación de exportación.

c)     Para situaciones de excepción referidas al caso a), el declarante dispondrá del código de ventaja CCPACBEN que asimilará el tratamiento al punto b).

Publíquese en el Boletín de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS y en la página WEB de INTRANET de la Dirección de Programas y Normas de Procedimientos Aduaneros.  Remítase copia a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Subdirección General de Operaciones Aduaneras de Interior y Subdirección General de Técnica Legal Aduanera. 
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